
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Líbano Tolima, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Amparo de Pobreza 

Solicitante María Amanda Agudelo López 

Tipo de Proceso a 
Promover  

Restitución de Inmueble 

Radicado 73 411 40 89 001 2022 00144 00 

 
El amparo de pobreza impetrado en escrito que antecede, por la solicitante 

MARIA AMANDA AGUDELO LOPEZ identificada con cedula de ciudadanía 
No. 28.812.531 de Líbano Tolima, es procedente, como quiera, que la 

petición se entiende formulada bajo la gravedad de juramento con la 
presentación del mismo y en él, la solicitante afirma que no se haya en 
capacidad de atender los gastos de un proceso de restitución de inmueble 

en contra de la señora JASBLEYDI SANCHEZ RAMIREZ. 

Teniendo en cuenta que el amparo de pobreza busca asegurar a los pobres 

la defensa de sus derechos, para colocarlos en condiciones de accesibilidad 
a la justicia, dentro de una sociedad que se caracteriza por las 

desigualdades sociales, se procede en consecuencia, a designarle un 
abogado para que la represente en la demanda aludida. 
 

Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza a MARIA AMANDA 

AGUDELO LOPEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 28.812.531  
de Líbano Tolima, para tramitar demanda de Restitución de Inmueble. 
 

SEGUNDO: La amparada no estará obligada a prestar cauciones 
procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u 

otros gastos de la actuación y no será condenada en costas de 
conformidad al Art. 154 del C. G. del P. 
 

TERCERO: Desígnese al Dr. OLIVER ANDRES BEJARANO MURILLO, 
abogado titulado, para que represente a la amparada en este proceso y en 
calidad de demandante. Comuníquesele su designación la cual es de 

forzosa aceptación y desempeño, conforme al Inciso 3º del Art. 154 ibídem. 
 

CUARTO: La remuneración del apoderado judicial, se ajustará a lo 
previsto en el Art. 155 del C. G. del P., y tendrá las facultades y 
responsabilidades que menciona el Art. 156 ibídem. 

 
QUINTO: Expídase copia autentica de todo lo actuado en el presente 

amparo de pobreza y entréguesele al peticionario a efectos de que proceda 
a hacerle entrega al togado designado. 
 

  NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 
 

JHOANA KATHERINE VILLANUEVA PALMA 



 
 

 
 
 

 

 
 

   
 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LIBANO-TOL 

SECRETARÍA. - Líbano, 15 de julio de 2022.- 

Se deja constancia que en la fecha se notifica por 

estado No. 51 la anterior providencia.  

 

ANDREA CAROLINA SABOGAL GONZÁLEZ 

Secretaria 

 


